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2.1.5. Salud y bienestar

2.1.5.2.2. Atención primaria
...

Queda sin embargo inconcluso el proyecto de decreto por el que se establece el régimen de acceso a puestos de difícil 
cobertura de determinado personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud, que se sometió a información pública 
en el último trimestre del año 2024, en concreto, por la Resolución de 9 de octubre de 2024, de la Secretaría General 
Técnica, de la Consejería de Salud y Consumo.

Un proyecto que puede ser de gran utilidad para amparar el derecho a la protección de la salud de los andaluces y 
andaluzas que viven en las zonas con menor número de facultativos, como, entre otras, la Básica de Salud de Estepa, 
cuyos alcaldes nos trasladaron el pasado año las dificultades que atraviesan para poder contar con médicos de familia y 
pediatra en los Centros de Salud y Consultorios de los municipios que forman parte de la misma; del mismo modo que 
lo vienen haciendo los Alcaldes de los municipios incardinados en el Área de Gestión Sanitaria Zona Norte de Málaga, 
en particular los de las zonas básicas de Mollina y Campillos, acuciados por esta deficiencia.

Precisamente los últimos exponen la falta de facultativos de familia, con dilaciones en el acceso a consultas programadas 
y la constante variabilidad de profesionales, contraria a la confianza en que debe desenvolverse la relación médico-pa-
ciente, manifestando por ello su oposición al sistema de agilización de cita en 72 horas.

...

2.2.1. Administración tributaria, ordenación 
económica y gobernanza pública

2.2.1.2.1.2. Tributos locales
La Ley Reguladora de las Haciendas Locales diseña el marco general de recursos financieros de las entidades locales en 
el apartado primero de su artículo 2, estableciendo una relación de las distintas fuentes de financiación.

De entre todos los referidos recursos, destacan por su especial trascendencia los tributos propios, los cuales constituyen 
la fuente básica de financiación de dichas entidades.

Tal como referíamos en el apartado anterior, la Ley General Tributaria establece exigencias para la Administración tri-
butaria tendentes a reforzar las garantías de los contribuyentes. 

En este sentido, es principal la obligación de resolver expresamente en el plazo establecido. Así, junto con el mandato de 
carácter general que viene recogido en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas que dispone que la «..Administración está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación», encontramos en el ámbito sectorial 
tributario el artículo 103.1 de la Ley General Tributaria que establece lo siguiente: «La Administración tributaria está obli-
gada a resolver expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos, 
así como a notificar dicha resolución expresa» y el 104.1 que determina que «El plazo máximo en que debe notificarse 
la resolución será el fijado por la normativa reguladora del correspondiente procedimiento, sin que pueda exceder de 
seis meses, salvo que esté establecido por una norma con rango de ley o venga previsto en la normativa comunitaria 
europea. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis meses»”. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/202/BOJA24-202-00001-52209-01_00309157.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/202/BOJA24-202-00001-52209-01_00309157.pdf
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Pues bien, la demora en resolver en plazo es un tema recurrente cada año en las quejas que nos llegan a la Defensoría 
relativas a interposición de recursos, reclamaciones y solicitudes de devolución de ingresos indebidos.

Tras estas quejas suele encontrarse la falta de adecuación de los recursos humanos de las administraciones locales 
destinados a estas tareas, en relación con el volumen de expedientes gestionados. 

Es pertinente subrayar que, el silencio administrativo debe entenderse como una medida excepcional de finalización 
de un expediente, pues sitúa a la ciudadanía en una posición vulnerable, ya que les impide conocer la voluntad admi-
nistrativa con respecto a su solicitud y dificulta la posibilidad de revisar dicha respuesta. Son frecuentes las quejas en las 
que los ciudadanos expresan malestar por el funcionamiento de los órganos encargados de la gestión y recaudación 
tributaria a través de los ayuntamientos y diputaciones provinciales.

Entre las diversas materias planteadas en las quejas recibidas sobre gestión de tributos locales a lo largo del año 2024, 
podemos referir las siguientes:

2.2.1.2.1.2.1. En relación con el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica

La gestión, liquidación y recaudación de este impuesto recae en el municipio del permiso de circulación del vehículo. 
Son frecuentes las quejas en las que el ciudadano solicita la exención en el impuesto y no obtiene respuesta. Un ejem-
plo concreto fue el caso de la queja 24/1217, donde el interesado manifestaba la falta de resolución expresa al recurso 
de reposición presentado ante el Ayuntamiento de Peligros contra la liquidación de un Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. Tras nuestra intervención, la Administración finalmente resolvió el recurso estimándolo. Igualmente, 
la queja 23/6372 en la que la interesada solicitó la exención del IVTM ante la Diputación de Córdoba por tener reconocida 
una discapacidad, sin obtener respuesta. Tras nuestra intervención, la Administración finalmente resolvió el recurso.

2.2.1.2.1.2.2. En relación al Impuesto de Bienes Inmuebles

Se producen quejas referentes a la gestión en la liquidación y recaudación del impuesto que llevan a cabo los ayunta-
mientos y diputaciones así como quejas referidas a la gestión de las bonificaciones fiscales establecidas en la Ley de 
Haciendas Locales. El artículo 74 regula bonificaciones facultativas, permitiendo a los ayuntamientos aplicar descuentos 
para familias numerosas y propiedades con sistemas de energía solar, sujetos a la regulación de una ordenanza fiscal. Así, 
en la queja 24/2388, el promotor denunciaba la falta de respuesta del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María ante 
la solicitud de bonificación fiscal en el impuesto de Bienes Inmuebles por la instalación de placas solares. Tras nuestra 
intervención, la Administración respondió, concediendo la bonificación y reduciendo la cuota del IBI al interesado.

2.2.1.2.3.2. Transparencia, participación ciudadana y 
protección de datos

Según la Recomendación del Consejo de la OCDE el Gobierno abierto es una cultura de gobernanza que promueve 
los principios de transparencia, integridad, rendición de cuentas y participación de las partes interesadas en apoyo 
de la democracia y el crecimiento inclusivo. 

Un acuerdo basado en el reconocimiento de que un “gobierno abierto es fundamental para generar confianza en los 
ciudadanos” y que “la participación de las partes interesadas mejora la rendición de cuentas gubernamental, favorece 
el empoderamiento e influencia de la ciudadanía en las decisiones, construye capacidad cívica, mejora la base empírica 
para la elaboración de políticas públicas, reduce los costos de implementación y explota redes más amplias para innovar 
en la elaboración de políticas públicas y en la prestación de servicios públicos”.

El Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030 considera los planes de Gobierno Abierto “políticas palanca” 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), por su contribución al cumplimiento del ODS 16 (paz, justicia 
e instituciones sólidas), al mismo tiempo que contribuye al cumplimiento del resto de objetivos. Políticas que aborden 
“cuellos de botella” específicos y se conviertan en los potenciales motores de desarrollo sostenible.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/responden-al-recurso-de-reposicion-presentado-por-una-persona-contra-la-liquidacion-de-ivtm
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedia-la-exencion-de-la-tasa-ivtm-por-tener-reconocida-una-discapacidad-finalmente-resuelven-a-su
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-el-ayuntamiento-le-bonificara-el-50-en-el-ibi-por-la-instalacion-de-placas-solares
https://www.oecd.org/en/about/directorates/directorate-for-public-governance.html
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:69584062-4118-405e-95b3-4a349167c36b/PlanAccion_implementacion_Agenda2030.pdf
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